
¡c
om
e A. 

5
 £c
lm
o 

A
 

Rh:
 A 

ie
 

o 
ES
E 

Ab
 

Ce
ci

l 
r
a
r
a
 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI * del Cantón 

Guayaquil 

No. 40988 . <2.017> 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACE LA SEÑORA MARIANA 

EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL .coomaaooo=- 

CUANTIA: INDETERMINADA .---o------- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, hoy veintinueve de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Titular Décima Sexta de éste 

Cantón, comparecen: Por una parte, La señora MARIANA 

EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL, de estado civil viuda, ama de 

casa, por sus propios derechos ; quien comparece acompañada de las 

testigos: la señorita KAREN XIOMARA CUSME MENDOZA, 

soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; y la señora ERIKA 

ILIANA VERA MORETA, casada, economista, por sus propios 

derechos; las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil; con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos o contratos y a quienes de conocerlas personalmente doy 

fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la 

que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas que está a su 

cargo, sírvase autorizar una de DECLARACION JURADA, que 

se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte, la señora MARIANA EUSEBIA 

CEDEÑO MONTIEL, por sus propios derechos, quien declara 
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ser de estado civil viuda, mayor de edad de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ama de casa y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, a quien para efectos de la presente 

escritura pública se la podrá denominar “LA DECLARANTE” y 

la señorita KAREN XIOMARA CUSME MENDOZA y señora 

ERIKA ILIANA VERA MORETA, quienes comparecen por sus 

propios derechos a quienes se las podrá denominar “LAS 

TESTIGOS”. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS . UNO) La declarante MARIANA EUSEBIA CEDEÑO 

MONTIEL es propietaria de acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que posee dentro del capital de las compañías 

CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) 

S.A. y CHALEMAR S.A.; DOS . DOS) Que es deseo y voluntad 

de la señora MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL, donar 

y transferir a título gratuito e irrevocablemente cinco mil diez 

(5.010) acciones que mantiene en el capital de la compañía 

CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) 

S.A, a favor del señor JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO; Y, 

por otra parte ha manifestado su voluntad de ceder a título 

gratuito la cantidad de cuatro mil seiscientos veinte (4.620) 

acciones a favor de JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA; cuatro 

mil seiscientos veinte (4.620) acciones a favor de los menores 

JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA; y, cuatro mil 

seiscientos veinte (4.620) acciones a favor de MARIA ANDREA 

AGUAYO ORTEGA, acciones que mantiene en el capital de la 

compañía CHALEMAR S.A., por lo que se hace necesario para 

la validez de la donación incorporar la insinuación respectiva de 
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1 conformidad con la Ley, CLAUSULA TERCERA: 

2 DECLARACION JURADA.- En virtud de los antecedentes 

3 expuestos, la señora MARIANA EUSEBIA CEDEÑO 

4 MONTIEL, por sus propios derechos; hbre y voluntariamente, 

s declara bajo la gravedad y solemnidad del juramento, consciente 

6 de las penas por el perjuicio, que es su deseo y voluntad, donar a 

7 — título gratuito la cantidad de cinco mil diez (5.010) acciones que 

g mantiene en el capital de la compañía CRIADEROS DE 

9 MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A, a favor del 

señor JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO; y, por otra parte ha 

11 manifestado su voluntad de ceder a título gratuito la cantidad de 

12 cuatro mil seiscientos veinte (4.620) acciones a favor de JORGE 

13 LUIS AGUAYO ORTEGA); cuatro mil seiscientos veinte (4.620) 

14 acciones a favor de los menores JORGE ANDRES AGUAYO 

15 ORTEGA; y, cuatro mil seiscientos veinte (4.620) acciones a 

16 favor de MARIA ANDREA AGUAYO ORTEGA, acciones que 

17 mantiene en el capital de la compañía CHALEMAR S.A., de la 

18 manera descrita en la cláusula segunda, numeral DOS . DOS.,; 

19 mediante instrumento público notarizado. Además declara que 

20 posee bienes suficientes para su congrua subsistencia, de tal 

21 manera que la donación que van a realizar no afectaría en nada a 

22 sus intereses. Comparecen también a la presente escritura la 

23 señorita KAREN XIOMARA CUSME MENDOZA y señora 

24  ERIKA ILIANA VERA MORETA, en calidad de testigos quienes 

25 libre y voluntariamente, declaran bajo la gravedad y solemnidad 

  

26 del juramento, conscientes de las penas por el perjurio lo 

27 siguiente: Que es verdad lo aseverado por la señora MARIANA 

28 EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL, en este instrumento público, 
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pues. tiene medios suficientes para subsistir, y que por lo tanto, 

bien puede hacer la donación de las acciones descritas con 

anterioridad. CLAUSULA CUARTA: PETICION.- Por lo 

anteriormente expuesto, la señora MARIANA EUSEBIA 

CEDEÑO MONTIEL, siendo su ánimo donar irrevocablemente 

las acciones descritas en la cláusula segunda, numeral DOS . 

DOS., que antecede a favor de JORGE LUIS AGUAYO 

CEDEÑO, JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA, JORGE 

ANDRES AGUAYO ORTEGA y MARIA ANDREA 

AGUAYO ORTEGA y amparados en lo dispuesto en el Artículo 

dieciocho reformado de la Ley Notarial, numeral once, solicita a 

la señora Notaria les conceda la autorización para donar las 

acciones antes descritas a favor de los señores JORGE LUIS 

AGUAYO CEDEÑO, JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA, 

JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA y MARIA ANDREA 

AGUAYO ORTEGA.- Agregue usted, señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo que ocasiones la perfecta y plena validez 

de la presente.- (firmado) ABOGADO CARLOS ALBERTO 

RAMOS ANDRADE. Registro número cuatro mail novecientos 

veintisiete del Guayas de Abogados HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Quedan agregadas a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instrumento público. Los 

comparecientes y sus testigos me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal, acreditándose su 

identidad, independientemente de la presentación de sus cedulas 

de ciudadanía con los certificados obtenidos del Sistema 
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Nacional de Identificación de Ciudadanía que ha autorizado, en 

acatamiento a la Resolución número cero siete ocho guion dos 

mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la Judicatura - Leída 

esta escritura de principio a fin por mi la Notaria, en alta voz a 

los comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual 

DOY FE.- 

co Be pp SRA. NAEUSEBIA CEDE 

C.C.H 

C.V. $4 
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“LA DECLARANTE” 
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“LAS TESTIGOS” 

Sa 
SRA. ERISAILIAÑA VERA MORETA 
C.C. $ 

C.V.$H 

Dirección: 

Teléfono: 

E-mail: 

“LAS TESTIGOS” 

       / 
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NOTARIA XVI Guayaquil 

SE OTORGO ANTE MI EN FÉ DÉ ELLO 

TESTIMONIO 
QUE RUÉRICO FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL 

ROA atlas 
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No. 20170901016P 

ACTA NOTARIAL DE AUTORIZACION PARA LA DONACION A 

TITULO GRATUITO E IRREVOCABLE, QUE OTORGA LA SEÑORA 

MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL A FAVOR DE JORGE LUIS 

AGUAYO CEDEÑO, JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA Y LOS 

MENORES DE EDAD JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA y MARIA 

ANDREA AGUAYO ORTEGA, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS 

POR SU MADRE LA SEÑORA ANDREA ELIZABETH ORTEGA 

Oo ROMAN.- 

DI: 2 COPIAS.- 

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintinueve días del 

mes de diciembre del año dos mil diecisiete, Yo, abogada CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, Comparece la señora MARIANA EUSEBIA CEDEÑO 

ad
 

pa 

E 3 
3 
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S
 

MONTIEL, quien declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

ay 

me
 AS
 

2    
   

viuda, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número cero nueve cero cero 

N
e
s
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e
 

siete nueve ocho siete cinco dos, por sus propios derechos; quien libre y 

A pe
 

ST voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de 

0 2 DONAR A TITULO GRATUITO E IRREVOCABLE DE LA 

PROPIEDAD CONSTITUIDA DE CINCO MIL DIEZ ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA 

CRIADEROS DE MARISCO DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A., a favor 

de JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO; y TRECE MIL OCHOCIENTAS 

SESENTA CCIONES QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA CHALEMAR 

SA DE LA SIGUIENTE MANERA: CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTE ACCIONES A FAVOR DE JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA y 

de los menores de edad JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA, CUATRO 

ot
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MIL SEISCIENTOS VEINTE ACCIONES Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS VEINTE ACCIONES A FAVOR DE MARIA ANDREA 

AGUAYO ORTEGA, debidamente representados por su madre la señora 

ANDREA ELIZABETH ORTEGA ROMAN.-PRIMERO: Que en fecha 

veintinueve de diciembre del año dos mil diecisiete, la señora MARIANA 

EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL, por sus propios derechos, ante la presencia de 

las testigos señorita KAREN XIOMARA CUSME MENDOZA, soltera, ejecutrva, 

por sus propios derechos; y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, ha 

efectuado ante mí una Declaración Juramentada en el sentido de que aparte de las Oo 

acciones que va a donar a JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO, JORGE LUIS 

AGUAYO ORTEGA, JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA y MARIA 

ANDREA AGUAYO ORTEGA, posee bienes suficientes adicionales que 

garantizan su subsistencia.-SEGUNDO.- Que la DONACION A TITULO 

1 GRATUITO E IRREVOCABLE DE LA PROPIEDAD CONSTITUIDA DE 

CINCO MIL DIEZ ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS QUE 

MANTIENE EN LA COMPAÑÍA CRIADEROS DE MARISCO DE 

NARANJAL (CRIMARNA) S.A., a favor de JORGE LUIS AGUAYO 

CEDEÑO; y TRECE MIL OCHOCIENTAS SESENTA CCIONES QUE 

MANTIENE EN LA COMPAÑÍA CHALEMAR S.A. DE LA SIGUIENTE 

MANERA: CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE ACCIONES A FAVOR 0 

DE JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA y de los menores de edad JORGE 

ANDRES AGUAYO ORTEGA, CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE 

ACCIONES Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE ACCIONES A 

FAVOR DE MARIA ANDREA AGUAYO ORTEGA, debidamente 

representados por su madre la señora ANDREA ELIZABETH ORTEGA 

ROMAN.- TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad con 

lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial, 

oraría Décima SEXta 
_ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ségún reforma constante en el Artículo SIETE de la misma, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial numero Sesenta y Cuatro del día viernes ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de NOTARIA 

PUBLICA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, YO 

ABOGADA CECHIA CALDERON JACOME confiero la presente ACTA 

NOTARIAL, que servirá como documento habilitante para la DONACION a 

efectuarse de todo lo cual DOY FE.- 

  

TESTIMONIO 
QUE RUBRICO FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL 

H0Y..4. 28.22 lot. 
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AB CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décuna Sexta del cantón 

Guayaquil 

No. <2.017> 

DONACIÓN QUE OTORGA LA SEÑORA 

MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE LUIS 

AGUAYO CEDEÑO, JORGE LUIS AGUAYO 

ORTEGA Y DE LOS MENORES DE EDAD 

JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA Y 

MARIA ANDREA AGUAYO ORTEGA, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU 

MADRE SEÑORA ANDREA ELIZABETH 

ORTEGA ROMAN .oroomocononmcarenannnaenaenas 

CUANTIA: (US $ 494,928,85),-ooamrrmacanns 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTINUEVE días del mes de 

DICIEMBRE de DOS MIL DIECISIETE, ante mí, ABOGADA CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta de éste cantón 

Guayaquil, comparecen: Por una parte, la señora MARIANA 

EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL, de estado civil viuda, ama de casa, por 

sus propios derechos y además en calidad de accionista de las 

compañías CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) 

S.A. y CHALEMAR S.A. y por otra parte los señores JORGE LUIS 

AGUAYO CEDEÑO, de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos; JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA, de estado civil soltero, 

estudiante, por sus propios derechos; y, la señora ANDREA 

ELIZABETH ORTEGA ROMAN por los derechos que representa de 

sus hijos menores de edad JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA y 

MARIA ANDREA AGUAYO ORTEGA, quien declara ser de estado civil 

casada, ejecutiva, por sus propios derechos; los comparecientes son 
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de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad con domicilio y 

residencia en la ciudad de Samborondón y de transito por esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, n promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sírvase autorizar una de 

DONACIÓN, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura pública de donación, por una parte, la señora MARIANA 

EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL, por sus propios derechos, y en su 

calidad de accionista de las compañías CRIADEROS DE MARISCOS DE 

NARANJAL (CRIMARNA) S.A. y CHALEMAR S.A., parte a la que en 

adelante se denominará “LA DONANTE”; y por otra parte, los 

señores JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO, por sus propios derechos, 

JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA, por sus propios derechos, JORGE 

ANDRES AGUAYO ORTEGA y MARIA ANDREA AGUAYO ORTEGA, 

debidamente representados por su progenitora señora ANDREA 

ELIZABETH ORTEGA ROMAN, a quienes en adelante se los 

denominará como “LOS DONATARIOS” SEGUNDA: ANTECEDENTES 

£ HISTORIA DE DOMINIO.- DOS . UNO.- CRIADEROS DE MARISCOS 
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1 DE NARANJAL (CRIMARNA) CIA. LTDA,, se constituyó mediante 

2 escritura pública autorizada por la Notaria Décima Quinta del 

3 Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el veintiocho de 

4 marzo de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

5 de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal el diez de agosto 

6 del mismo año. DOS , DOS.- Mediante escritura pública autorizada 

7 por la Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, Ab. 

8 Humberto Moya Flores el quince de septiembre de dos mil, e 

9 inscrita ante el Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón 

10 Naranjal, el quince de febrero de dos mil uno, debidamente 

0 11 aprobada, fijada, publicada, archivada, etcétera, con todas las 

12 formalidades legales se aprobó la, Reactivación, Conversión de su 

13 capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

14 se aumentó el valor nominal de las acciones y se reformó el 

15 estatuto social. DOS . TRES.- Mediante escritura pública autorizada 

16 por el Notario Público del cantón Salitre, Ab. Manuel Rodríguez 

17 Zambrano, el cuatro de febrero de dos mil tres, e inscrita ante el 

18 Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Naranjal el 

19 nueve de mayo de dos mil tres debidamente aprobada, fijada, 

20 publicada, archivada, etcétera, con todas las formalidades legales se 

$ 21 aprobó la transformación de la compañía de responsabilidad 
3 
Es 22 limitada CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) CIA. 
Ez 
pá. 

23  LTOA., en una Sociedad Anónima con la denominación de 

24 CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A. y 

25 Reforma Integral del Estatuto Social. DOS . CUATRO.- Mediante 

  

26 escritura pública autorizada por el Notario Décimo Sexto del cantón 

27 Guayaquil, Dr. Rodolfo Perez Pimentel, el diecisiete de mayo de dos 

28 mil diez e inscrita ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
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veintitrés de julio de dos mil diez, debidamente aprobada, fijada, 

publicada, archivada, etcétera, con todas las formalidades legales se 

aprobó el cambio de domicilio de la compañía, del cantón Naranjal 

al cantón Guayaquil, y se reformó el estatuto social. DOS . CINCO.- 

El capital social de CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL 

(CRIMARNA) S.A., asciende a la suma de OCHOCIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 800,00), 

dividido en veinte mil (20.000) acciones ordinarias, nominativas y 

de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US $ 0,04) cada una. DOS . SEIS.- “LA 

DONANTE” es titular de cinco mil diez (5.010) acciones del capital 

social de la compañía CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL 

(CRIMARNA) S.A. DOS . SIETE.- CHALEMAR S.A., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Público del 

cantón Urvina Jado, Ab. Manuel Rodríguez Zambrano, el siete de 

abril de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veintiuno de mayo del mismo 

año. DOS . OCHO.- Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Público del cantón Salitre, Ab. Manuel Rodríguez Zambrano, 

el veintidós de febrero de dos mil uno e inscrita ante el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte de junio de dos mil uno, 

debidamente aprobada, fijada, publicada, archivada, etcétera, con 

todas las formalidades legales se aprobó la Conversión de su capital 

social de sucres a dólares de tos Estados Unidos de América, se 

aumentó el valor nominal de las acciones y se reformó el estatuto 

social, DOS . NUEVE.- Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Perez 

Pimentel, el ocho de junio dos mil diez, e inscrita ante el Registro    
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Mercantil del cantón Guayaquil, el veintitrés de julio de dos mil diez, 

debidamente aprobada, fijada, publicada, archivada, etcétera, con 

todas las formalidades legales-se aprobó la Reforma .Parcial de los 

Estatutos Sociales de la compañía CHALEMAR S.A. DOS . DIEZ.- El 

capital social de CHALEMAR S.A., asciende a la suma de 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 800,00), dividido en veinte mil (20.000) acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) tada una. DOS . 

ONCE.- “LA DONANTE” es titular de diecinueve mil ochocientas 

(19.800) acciones del capital social de la compañía CHALEMAR S.A. 

DOS . DOCE.- Es intención de la señora MARIANA EUSEBIA CEDEÑO 

MONTIEL donar la totalidad de las acciones de la que es titular en la 

compañía CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A. 

y tantas acciones de la compañía CHALEMAR S.A., en los términos 

que se expresan a continuación: TERCERA: DONACIÓN.- Con los 

antecedentes referidos, la señora MARIANA EUSEBIA CEDEÑO 

MONTIEL, por sus propios derechos, con autorización para donar 

otorgada de conformidad con el artículo dieciocho numeral once de 

la tey Notarial, por la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, 

Ab. Cecilia Calderón Jácome, el veintinueve de diciembre de dos mit 

diecisiete, dona a título gratuito la cantidad de cinco mil diez 

(5.010) acciones que mantiene en el capital de la compañía 

CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A, a favor 

del señor JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO; y, por otra parte ha 

manifestado su voluntad de ceder a título gratuito la cantidad de 

cuatro mil seiscientos veinte (4.620) acciones a favor de JORGE LUIS 

AGUAYO ORTEGA, cuatro mil seiscientos veinte (4.620) acciones a 
> 

E ROTAÍA DÉCIMA SER DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
ACTAS 

Suu E) ECUADOR > 
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favor de JORGE ANDRES AGUAYO ORTEGA, y, cuatro mil seiscientos 

veinte (4.620) acciones a favor de MARIA ANDREA AGUAYO 

ORTEGA, acciones que mantiene en el capital de la compañía 

CHALEMAR S.A. Cuando se haya perfeccionado la presente escritura 

las partes notificarán a las compañías emisoras de las acciones, para 

que se de cumplimiento a las formalidades de ley. CUARTA.- 

CESION DE ACCIONES.- Se deja expresa constancia que las cesiones 

de acciones se las ha efectuado a título gratuito, por lo que se 

deberá cumplir con todas las formalidades propias de tal acto de 

disposición entre vivos. QUINTA.- ACEPTACION.- LOS CESIONARIOS 

señores JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO, por sus propios derechos, 

JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA, por sus propios derechos, JORGE 

ANDRES AGUAYO ORTEGA y MARIA ANDREA AGUAYO ORTEGA, 

debidamente representados por su progenitora, señora ANDREA 

ELIZABETH ORTEGA ROMAN, declaran que aceptan la donación y 

como consecuencia la transferencia de acciones del capital de las 

compañías CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) 

S.A. y CHALEMAR S.A., que ha efectuado “La Donante”, a favor 

suyo. SEXTA.- ANOTACION EN EL LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- La presente cesión de acciones deberá registrarse 

en el Libro de Acciones y Accionistas de las compañías CRIADEROS 

DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A. y CHALEMAR S.A., 

estando autorizado cualquiera de ellos para notificar esta 

transferencia de acciones y solicitar la emisión de los títulos 

contentivos de las acciones que por el presente instrumento se 

ceden a título gratuito. SEPTIMA.- NACIONALIDAD.- Se deja 

constancia que tanto DONANTE, por sus propios y personales 

derechos, así como DONATARIOS, también por sus propios y    
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notana Décima Sexta del cantón 

Guayaquil 

personales derechos, son de nacionalidad ecuatoriana. OCTAVA: 

CUANTIA.- Para efectos tributarios la cuantía de esta donación es la 

siguiente: la donación a favor de Jorge Luis Aguayo Cedeño, 

asciende a la suma de Ciento treinta y cinco mil quinientos noventa 

y ocho con noventa y seis centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América. (US $ 135.598,96); la donación a favor de Jorge Luis 

Aguayo Ortega, asciende a la suma de Ciento diecinueve mil 

setecientos setenta y seis con sesenta y tres centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 119.776,63)í la donación a 

favor de Jorge Andrés Aguayo Ortega, asciende a la suma de Ciento 

diecinueve mil setecientos setenta y seis con sesenta y tres 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

19.776,63, y, la donación a favor de María Andrea Aguayo Ortega, 

asciende a la suma de Ciento diecinueve mil setecientos setenta y 

seis con sesenta y tres centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 19.776,63). Por lo tanto la cuantía global, total y 

única de la presente Donación, es de cuatrocientos noventa y cuatro 

mil novecientos veintiocho con ochenta y cinco centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US5 494.928,85). NOVENA: 

AUTORIZACION.- Queda autorizado el abogado Carlos Ramos 

Andrade, para que realice todas las diligencias necesarias ante los 

organismos competentes, a fin de lograr el pleno perfeccionamiento 

legal de este acto societario. DECIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- 

Todos los gastos, impuestos y honorarios que ocasione el 

otorgamiento de este instrumento público serán de cuenta 

exclusiva de “LOS DONATARIOS”. Anteponga usted, señora Notaria, 

las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del 

presente instrumento.- Firmado) Abogado Carlos Ramos Andrade. 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décima Sexta del cantón 

Guayaquil 

Registro número cuatro mil novecientos veintisiete del Guayas de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINMUTA.- En consecuencia los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta la 

misma que queda elevada a escritura pública, para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- Leida que fue la "presente 

escritura pública, íntegramente por mí, en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban, se ratifican y firman en unidad de acto conmigo 

la Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

Po curo, de An e 

5 SRA. MARIANA EUSEBIA boe MONTIEL, por sus propios derechos 

y en calidad de ACCIONISTA de las compañías CRIADEROS DE MARISCOS DE 

NARANJAL (CRIMARNA) 5.4. y CHALEMAR 5,A. 

C.C. tt 090079875-2 

CN.$R 

Dirección: Bosque de Castilla PB-A 

Teléfono: 042693922 

E-mait: 

“LA DONANTE” 

2 
5 SR, JORGE Ay LUIS AGUAYO CEDEÑO 

C.C. $ 091279348-6 

CV. $ 001-126 

Dirección: Palmar del Río Mz. C Solar 106 

Teléfono: 042837025 

E-mail: jorgeluisaguayo(Myahoo.com 

“LOS DONATARIOS”



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR psa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900798752 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO MONTIEL MARIANA EUSEBIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AGUAYO POZO RENATO LOTARÍO 

Nombres del padre: CEDEÑO JUAN 

Nombres de la madre: MONTIEL CEFERINA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor JOSÉ RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Director General del Registro Civil, identificación y Cod RG 76-081-8 n 
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des ¿é REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703255836 

Nombres del ciudadano: ORTEGA ROMAN ANDREA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1997 

0 Q. Nombres del padre: JULIO ORTEGA 

. í Nombres de la madre: MARLENE ROMAN 

/ , Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924698863 

Nombres del ciudadano: AGUAYO ORTEGA JORGE LUIS 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

O Nombres del padre: AGUAYO CEDEÑO JORGE LUIS 

Nombres de la madre: ORTEGA ROMAN ANDREA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912793486 

Nombres del ciudadano: AGUAYO CEDEÑO JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PILOTO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTEGA ROMAN ANDREA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1997 

0 Nombres del padre: AGUAYO RENATO 

Nombres de la madre: CEDEÑO MARIANA 5 
t t 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Factura: 001-003-000080134 

A 
20170901016P09371 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N* 201709010 1609374 

  

ACTO O CONTRATO" 
  

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
  

  

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: — [29 DE DICIEMBRE DEL Z017, (1427) 

  

  

  

   

    

  

   
  

  

  

  

   
  

   
                     

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

barsona | Nambres/Razón soctal Tipo interváninate y tacntación |Nacionatidad|— Catisad pai 

CEDEÑO MONTIEL MARINA — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | COMPARECIEN 
EUSEBIA DERECHOS CEDULA (0900798752 e 

'AFAVOR DE 
Dozumanto de No. Persona que NombresiRazón socie] TIPO interviniente A A a 

CUSME MENDOZA KAREN POR 5Us PROPIOS ECUATORÍA A RR CÉDULA 0804122711 TESTIGO 
POR SUS PROPIOS  JECUATORÍA 

VERA MORETA ERIKA ILIANA. DERECHOS CÉDULA 10915612782 TESTIGO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYÁQUT CARSO/CONCEPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCIMENTO 
OBJETO/OBSERVACIONES. 

INDETERMINADA: | 
    
  

  

CUANTÍA. INDETERMINADA 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901016P99371 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTOÉÍGAMIENTO, 29 DE DICIEMBRE DEL 2017, (14 27) 

OTORGA, NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DELCANTÓN GUAYAQUIL 
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  ¡CEDEÑO MONTIEL MARIANA 
EUSEBIA     

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
  0900798752          



  

  [observAcionEs: 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 
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EXTRACTO 

[Escritora no [20170901015PD9371 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 0E DICIEMBRE DEL 2017, (1427) 
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AAA OTORGADO POR 

No. Documento de Persona que le Persona | — NombresiRazón social Tipo Intervininete ideraidad — | 'Senificació [Nacionaniósd| Calidad a 

CEDEÑO MONTIEL MARIANA — [POR SUS PROPIOS ECUETORIA CN A Cada CÉDULA a DONANTE 
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o. 

Persona | — Nombres/Razón social Tipa Interviniente Deo, | idneificació Jacionatidad| — Caitdad > | Persona que representa 
" 

= POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural. [aGuaYo CEDEÑO JORGE LUIS |DeRcrnos CÉDULA 0912793486 [uz 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Naurel. Jacuavyo ORTEGA JORGE LUIS [POncapcro CÉDULA vozesoanss [ES 

ORTEGA ROMAN ANDREA ECUATORÍA JDONATARIO [JORGE ANDRES Nara lea sere REPRESENTANDO A CÉDULA E 15] AGUAYO ORTEGA 

ORTEGA ROMAN ANDREA ECUATORIA [DONATARIO JMARIA ANDREA aa en REPRESENTANDOA — |cÉDuLa oroszseeas [ES Mi A 

UBICACIÓN 
Provincla Canton Parraquia 

GUAYAS GUA YAQUI CARBO/ CONCEPCIÓN 
  

    

  

   DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
OBJETO/OBSERVACIONES” POR UN ERROR SÉ INGRESO EN LA CUANTÍA $494928 25 Y LO CORRECTO ES DE $494928 85 

  

   

  

CUANTÍA DEL ACTO O: 
CONTRATO" 494928,25   

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL



: «O UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VALOMS Y SAMLS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [rusos 

No. de RUC de la Compañía: [ ossraorisaoos 

Nombre de la Compañía: ( exaLeman S.A. 

Situación Legal: [scnva ) 

MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD SABITAL ¡CAUTELA AERSIÓN ma 

0 1 ose67asBe9 — AGUAYO ONTEGA JORGE ANDRES ECUADOR NACIONAL sem N 
. ono | 

2 0900798752 [EDEÑO MONTIEL MARIANA EUSEBIA ECUADOR NACIONAL. $792 Ny                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice; * .En el hibro respectivo de la compañía se 
Insenbirá la cesión y, prachcada ésta, se anulará el cerbficado de aportación correspondienta, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionano". 
Dasde luego, el párrafo nal del citado artículo determina adicionalmente, que "De ta escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notano* De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabitidad limitada, así como de (os 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los hbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En tal virtud esta Institución de contro! societano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

- FECHA DE EMISIÓN: 29/12/2017 14:06 18 
E 

E 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
Wwww.supercias gob ec/portalinformacion/venfica php con el siguiente código de seguridad 

ni 

  

Le 
2901292D17 1359 47 
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S0001623826 

 





a]  UPERINTENDENCIA e CAR ARÁAS, VALOMUS Y SOLOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
- REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

No. de Expediente: ( 77405 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991401164001 

Nombre de la Compañía: ( CHALEMAR S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Dl MEDIDAS | 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HER, CAPITAL — ¡CAUTELA INVERSIÓN BES 

0 1 0826744899 (GUAYO ORTEGA JORGE ANONES ECUADOR NACIONAL. san Ñ 

2 0900799752 JEDEÑO MONTIEL MARIANA EUSEBIA 1 ECUADOR NACIONAL $792 N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedadas de la Superintendencia de Compañías, se efectua temiendo 
en cuenta lo presento en los artículos 13 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nu genera derechos respecto de la titulandad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legat, respecto de ia cesión de participaciones se dice: "...En el hbro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, sé anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionano" 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitucion de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”, De lo 
expesado se infiere gue, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad lumtada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notanos con el acto de registro en los ibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio 

En tal virtua esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3* los administradores de las compañías son solidanamente responsables para Con la compañra y terceros "De la existencia y 
exactitud de los hbros de la compañía" Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 29/12/2017 14 06:18 

: 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA a 
L ma 50001623826 
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7 NOSATÍA DÉCIMA sEx PEL CARTÓN GU YAQUIL     

 





Ur RNDTENDANCIA 

  

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

Cms 

( 0991005420001 
  

  

(| caianenos DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A. 

  

(_serva 

I
D
I
U
J
U
J
O
)
 

  

  

  

  

  

, MEDIDAS ' 
No. |¡DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Hera, | CAPITAL [CAUTELA 

BES 

0 1 crorssaaaz —— [ROUAYO CEDEÑO ALEXHERNAN ECUADOR NACIONAL $ 2000000 N 

2 0912783485 JAGUAYO CEDEÑO JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL 52000 N 

3 0S13609285 ¡GUAYO CEDEÑO RENATO ARTURO ECUADOR NACIONAL $ 19990 N 

4 0900798752 'EDENO MONTIEL MARIANA EUSEBIA ECUADOR NACIONAL. $200 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supenntendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los amículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue nt genera derechos respecto de la tilularidad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”. En el libro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondienta, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionarto" 
Desds luego, el párrafo tinal del extado artículo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ta inscripción 
referente a la constitucion de la sociedad, as) como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario" Da fo 
expesado se ifiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Imitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesion de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

Impañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidanamente responsables para con la compañía y terceros “De la existencia y 
€: a salvo fas vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurnr en el futuro, pues acorde con lo presento en el Art_256 de la Ley de 

actitud de los libros de la compañfa" Exactitud que pueda ser verficada por la Superintendencia 
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NOTArÍA DÉCIMA 
PEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ES obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
supercias gob.eciportalinformacion/ventica php con el siguiente código de seguridad: 

  

MA SEX 150 
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== . 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
7 REGISTRO DE SOCIEDADES - - 

NONI Ñi 

No. de Expediente: ( 27726 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991005420001 3 

Nombre de la Compañía: ( CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA) S.A. ) 

7 Situación Legal: (sera ) 

s TIPQDE MEDIDAS 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL DT 

0 1 orareseesa —— KGUAYO CEDEÑO ALEX HERNAN ECUADOR NACIONAL sao " 

2 0912793486 AGUAYO CEDEÑO JORGE LUIS EGUADOR NAGIONAL $20 N 

a O9tasO9Zss — JAGUAYO CEDEÑO RENATO ARTURO ECUADOR NACIONAL 51990 N 

4 0800798752 FEOEÑO MONTIEL MARIANA EUSEBIA ECUADOR NACIONAL 52090 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

| Se deja constancia yus, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectua teniendo 
en cuenta lo presento en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la ttulandad de las participaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice * En el hbro respectivo de la compañía se 
insenbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportacion correspondiente, extendiendose uno nuevo a favor del cesionano" 
Desde luego, el párrafo final del cado artículo determina adicionalmente, que. "De la escitura de cesion se sentara razón al margen de la inscripcion 
referente a la conshlucion de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitucion en el respectwo protocolo del notario" De lo 
expesado se infierg que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Nolanos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesion de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones responsabilidad alguna 
jeja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presento en el Art_256 de la Ley de 

O". ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros "De la exislencia y 
actitud de los tibros de la compañla” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

e 

> FECHA DE EMISIÓN: 29/12/2017 14 05 32 

Es ébligación de la persona o servidor publico que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

supércias gob ec/portalinformacion/verifica php con el siguiente código de seguridad 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
le hace bien al pols! 

NÚMERO RUC: 0991005420004 

RAZÓN SOCIAL: CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL CRIMARNA S A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: AGUAYO CEDENO JORGE LUIS 

CONTADOR: RAMIREZ CRUZ LADY LORENA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO FEC INICIO ACTIVIDADES 10/08/1989 
FEC INSCRIPCIÓN 19/09/1989 FEC ACTUALIZACIÓN 28/0712015 

FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC REINICIO ACTIVIDADES 

  [ActiiDAD ECONÓMICA PRINCIPAL, 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

  

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUÍ Ciudadela KENNEDY NUEVA Numero 103-A Manzana 46 Supermanzena SOLAR 21 Piso 0 Referencia 
ubleacion DETRAS DEL RESTAURANTE DELICIAS DE IMPACTO Telefono Trabajo 042693922 Emall ing edwinlopez60Gholmeil com 

  [bomiciLIO ESPECIAL 
SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  

[a De ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7) 
40E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN: Y ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

  

Código RIMRUC2017000879599 

Fecha 15/06/2017 11 39 37 AM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

«le hace bien al pats! 
NÚMERO RUC: 0991005420001 
RAZÓN SOCIAL: CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL CRIMARNA S A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

E = a 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT 10/08/1989 
NOMBRE COMERCIAL CRIMARNA. FEC CIERRE. FEC. REINICIO, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NUEVA Numero 103-A Referencia DETRAS DEL RESTAURANTE DELICIAS DE 
IMPACTO Manzana 46 Supermanzana SOLAR 21 Piso O Telefono Trabajo 042693922 Emai mg edwinlopez60Ghotmad com 

  E 2 
No ESTABLECIMIENTO — 002 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.. — 02/09/1991 
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE 28/02/2014 FEC, REINICIO 16/10/2014 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES CAMARONERA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Provincra GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia PUNA Barrio" ISLA BARBASCAL Calle AV PRINCIPAL Numero S/N Telefono Trabajo 042693222 Ema 
ing edwinlopez60Ghotmall.com Celular 0981165504 

  

Códigor RIMRUC2017000879599 

Fecha. 15/06/2017 11 39,37 AM 

o 

  
    Pag 2 de?  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
...le hace bren al poís! 

NÚMERO RUC: 0991401164001 

RAZÓN SOCIAL: CHALEMAR S A 

NOMBRE COMERCIAL; CHALEMAR S A 

REPRESENTANTE LEGAL. MOREIRA JARA JULIO VICENTE 
CONTADOR: RAMIREZ CRUZ LADY LORENA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO FEC INICIO ACTIVIDADES 21/05/1997 
FEC INSCRIPCIÓN 24/06/1997 FEC ACTUALIZACIÓN 29/07/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES. 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES 

  

[bomiciLto TRIBUTARIO. 
0 Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NUEVA Calle AV SAN JORGE Numero 103 A Manzana 46 Supermanzana 

SOLAR 21 Referencia ubicacion ATRAS DE RESTAURANT DELICIAS DE IMPACTO Telefono Trabajo 042003922 Celular 0091128942 Email 
IramirezOgruposguayo com 

  

[bomiciLio ESPECIAL 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
7 DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[e dE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
YX DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN 1ZONA BI GUAYAS CERRADOS o 

    

    

     

     pora DÉCIMA IMA SEX 17 Cédigo RIMRUC2017000879650 SEL CARTÓN GUAVAC L 
NO Fecha 15/06/2017 11.43.53 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  
    

SOCIEDADES 
.. le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991401164001 

RAZÓN SOCIAL. CHALEMAR $ A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

2 == z = = 
No ESTABLECIMIENTO: 001 Estado" ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT 21/05/1997 

NOMBRE COMERCIAL. — CHALEMARSA FEC, CIERRE FEC REINICIO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Ciudadela KENNEDY NUEVA Calle, AV_SAN JORGE Numero 103 A Referencia ATRAS DE 
RESTAURANT DELICIAS DE IMPACTO Manzana 46 Supermanzana SOLAR 21 Telefono Trabajo 042693922 Celular 0991128942 Emall Iramirez(Ogrupoaguayo com 

    No ESTABLECIMIENTO — 002 Estado. ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC INICIO ACT. — 28/12/2001 
NOMBRE COMERCIAL, FEC, CIERRE — 28/02/2014 FEC REINICIO 09/10/2044 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia GUAYAS Csnlon GUAYAQUIL Parroquia PUNA Cludadela ISLA BARBASCAL Numero S/N Referencia . Celular 0987907511 Ema 
ng edwnlopezs0B hotmail com 

  

Código" RIMRUC2017000879650 

Fecha: 15/06/2017 11,43 53 AM   
  Pag 2de 2 

 



  

    

0000000000. 

  

   
Si      (IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO    

  

     100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
 BOCAL DAPELUCOA Y HOUSES COMPLETOA, 

AGUAYO CEDEÑO JORGE LUIS 
        

  

86001 
a FORA AL QUE 8 AMA 

         

  

REBOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES    
      
or NEGOCIOS UNIPERSONALES 

             pozo socias A VaLoRroRciON      

        
300 INMUEBLES 

      

  

        
    
     

  

CUOTA 1PORCION VALOR PORCION 
HRMIDADA LIGADA, DOHADA 

  

LOCALIDAD Y PAE CICATABTRAL O No. PREDIO AVALO COMERCIAL 
TOTAL DEL 

  

      

  

aa e de SB, A ARA ORI O nta torna le can q 
0) MUEBLES 

VEHICULOS 

       ATTE am a 
   
    
  
  

   

     
   

CUDTA pPORCION 
NLDAOA LOAD DOMADA. 

AVALUO COMERCIAL. VALOR PORCIÓN 
TOTAL DEL VEN    

   

   

De rDRoS 
lea de máa espacio ber alot e rr mación an gueto nora a Joicnción que 1 a 9 0) eco 

OTROS 
NAJE DE HOGAR. 
NAS, 

       
   
    
    

  

NTES/GANADO 
DEARTE 
EN EFECTIVO 

[Oros NO ESPECIFICADOS 
DE MUELES nO PAP CACAO 

   
    
     

  

       
       

  

     3 roqutca de sn arpaco, deba eds a imei en Sala Conor la VIÓCadn que 90 0 60 le ea regar! GEN 
HO RENEENCIAS FINANCIERAS Y EÍVILES      

                  

           
        coDIao DE 

ACMEBNCIA 
NUMERO    NOMGRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA Q DEVOOR      
              

  

CUOTA PORCION VALOR TOTAL VALOR PORCION 

re a 

    

co
rr
e 

DE ACREENCIA FABIAN 
RA más erp, DE Ara e nd e no Ea a ini OS 1 de sal ein Japon de BR 

¡$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DÉRECHOS O TITULOS VALORES 

   
   

          
    
     
     
              

     

  .e 
SOCIEDAD O uigOm            
    

CUOTA 1 PORCIÓN 
aneDaDa, LtGDA Comas 

100% 
             

  

VALOR TOTAL 
135.598 96 

VALOR PORCION 
96         

DT 
        er] 1     

        
    

   

       

     

   

de 
      

       
    

    

METE 
Y ertricane de y 

HIRSROIDOGZ peren 

ME FNES Mae 

Pos 
ME     

      
    

ia 
IN GUAYAQUIL 

   

  

    

 



  

DE ADOOS PANTICPACIONEN DENCHOA O TTVIOS VOTES 
[equi do más axpocio, dará marta le iomación un quí Conforme ln ndención que 
TOTAL BIENES 
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FORMULARIO 108 RESOLUCIÓN No. 1604 toa - Liz 
100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

MES AÑO. No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA CRE. 
E 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

USC, CÉDULA DE CIUDAD O PASAPORTE rr RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 [5 
an 0952752904001 22 ABUAYO ORTEGA MARIA ANDREA, |¡SAMBORONDOS 

PARROQUIA E PARED número pimenccaión reona a rusa | 10 [es rason mo roma | [errarencecno ae 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
EUA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE ES a Jem 

20 doosrsses BO MEGA ROMAN ANDREA ELIZABEDA |SAMBORONDON 

VEEONO a [Piro 2 [SUERO 1 ]NinirO as Presión ze 
LA PUNTILLA SATELITE JON_45 VIA SAMBORONOON biz cvasa 106 June PALIAR DEL RO 2087025 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
O Sa JRELDES Y RON coHAETOS (CUATE 

> ; e Sa rra SS Ta, EOS 2 pa mr 

a [porno BOMBA | ey, | FECHA DEOTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO Doa as | E jara 

» [RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DEMOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA] 

O... DEL DONANTE Y DELA DONACIÓN 
0 [CAEN DE GUERRA a PASTOR DONANTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN D APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a [Sus 

10 [o90orsersz 337 cenefo MONTIEL MARIANA EUSEBIA | SAMBORONDON 

PARROQUIA ALE PUNA únERO, IEnsEcnión TELtrON a oracion] 2 Jos 3oncrecacos A la acom 1 [io 
2 [stan AS o JC acuiEs mm o 

. 210 100 $ |r000 
O DOM |, [080060 PO DEACTO 1 E [esa 

. 1 cuvagu 
[300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

[NEGOCIOS UNIPERSONALES 3 za 00 (21 20m 

AWALUO COMERCIAL TOTAL 

NES MUEBLES s2 m2 000 | 38 om 

VvenicuLos 9 so 000 | 39 om 

MENE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 2. 000 | 9 00 

meno eN oECTVO 2 000 | 335 00 

CREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 20 ta 00m] 36 20 

ONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES as 461000 | 30 asomo so | 397 nao 

mps o esecnacos ns ne 000 | 258 00 
EX A SUSTOTAL SUMAR 23) AL 298 9 196 
bg PEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

e 
dá TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

pá LTDA ENFERMEDAD O CUBIERTOS POR SEGUROS a 030 | 2 00 

AT FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS an 0] 4 00 

FRI a]s PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR MEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 4 vo | 3 00 
pros HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 14 00m] 44 00 

cono Le Juno E ls . 
SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 » 00 

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración 
   

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
    SRIDEC2017025655134   

  

  871544361620       

  
  

 





  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

      
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (3339604) | = | 487 as 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO. 

, + ANULE EL VALOR DE ÍA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA. ' DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332440) e. 20 
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

0 aa a an venaderos por o que asumo E rporcabldSd 
Pe e o PA z " [CUOTA O PORCIÓN LEQUIDADA A 19768 

(báculo 101 de A LATLY 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA] 102 00 

BASE IMPOMELE OI -007 eos 197661 

TDIPUESTO A LA RENTA CASADO. 003" m mo 
900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREMIO 501 000 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 29900 | 02 15033 

eres POR MORA. sm 00 

muros »o. 20 

'roraL PAGADO vazesparoos | 950 20033 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO EFECTIVO LI DTRAS FORMAS DE PAGO sos | USD 2190.33 

7 NEDIANTE BOTAS DE CRÉOITO 90 | uso 20 

: DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

hucno +e10. cmo ¿52 [meno 212. [nyeso 

uso 200 | a Juso om | su [uso an sas Juso 20             

  

    

  

y     
  

     CÓDIGO VERIFICADOR "NÚMERO SERIAL 
  

SRIDEC2017025655134 

  

  871544361620     

PEL DEE 

  

    CANTÓN GUAYAQU 
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IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL COMTRIBUYENTE Y OE ANEXO. 
LOCAL. O APEILDOS Y MOMREE COMPLETOS Lorca 

AGUAYO ORTEGA JORGE ANDRES 0926744899 
IRESOS PROVENIENTES DE MERENCIAS, LEGADOS Y CONACIONES 
NEGOCIOS UNIPERSONALES 

cose pica 
871544358393 

gen soc sans A AS 

300 INMUEBLES 
LOCALIDAD Y Pata CALATASTRAL D Ma, PREDIO AYALUO COMERCIAL 

TOTAL Dri mes 

fueros mesias 
esa de mas espacio, berá ajuar la Internación a Oscata mferma e pancaciO qe 4 09 al ola ragot de EAT 

400 MUEBLES 
WEHICULOS 

AVALVD COMPACIAL 
TOTAL DEL ME 

OO 
rare de os spain, dar aunar a nl macin e Ga Coleman qu al a e lc Porn O ER 

orros 
DE HOGAR 

oras 
SEMOVIENTESIGANADO 

DE ARTE 
EN EFECTO 
NO ESPECIFICADOS. 

¿E uesro oe een mo esseceraco 
ron Des vada TI NA mación e rot Srs a dci Sue 2 e el na ona E 

306 ACREENCIAS FINANCIERAS Y OIVILES 
cono De NUMERO NOMBRE DEINSDTLCION VALOR TOTAL 
ACREENCIA FINANCIANA O DELQOR 

DEACAEBICS PANES 
AS 0DREO dr eu a ECON o o canina de toas Quede e 0450 CEE al 

1500 ACGIONES, PARTICIPACIONES, DERECAD O TITULOS VALORES 
E00tGo PRO NOMBRE DE LA mos o, Deco 

SOCIEDAD O EMILOR. orrmeracone VALOR TOTAL 

ELOTA ¿PORCIÓN 
PERESADA, LIGADA, ona, 

EVOYA ¿PORO 
PRIDADA LEDADA BOMADA. 

[raro oo es q 

Ln 
2 

CUOTA PORCIÓN 
EREDADA,LEGADA, DOMADA. 

CUOTA 1 PORCION 
HINEDACA, LIGADA, DONADA. 

39.33% 

    

O00D000D00 

145414757 

  

VALOR POrCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCION 

VALOR PORCIÓN 

Le 

CEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL] ECUADOR



DE ENE PATAS DERECHOS O TIOS VALORE 
eran do mas espacio, bed fun sfomación an legua contarme hicsción que 28 le 6 a la fia regia! 8 SR 
OTAL BIENES - 7 

TOTAL DE FORCION AECIBIDA POR HERENCIA, LEGADOS DONACIONES 2H8r J9brátO e PSP 
[SOLO PARA HERENCIAS] 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES. 

OS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
AAZON BOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTUNA ma FACTURA | MONTO TOTAL PADADO 

[RETO DE GAFOS 

CASTOS DE FUNERALES 
RALON SOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

Cure de más Capacia aeoNr AUN IVETE nue Cara le Inloación quese de e a cia gora! cl En 

TIIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE, 
PERIODO SCA a Como DE Tauro año MONTO TOTAL PAGADO 

es 
e 

Eno PETIvroS 
teu De mis espacio dsoera adria noimanón en que Sta me le rlcación que see e 8 la ia aga, 0 SR 

EUBAS MEREDNARIAS 
0000 MO DE DEUDA HOMME GEL ACREEDON MONTO TOTAL PAGADO 

3 rraropecasros 
3 e0viere de més sepacioesbrrascjuntarl nermeción 6 squeta cafame la ncicación qu 

TOTAL DEDUCIBLES 
¡TO TOTAL DEDUCIBLE OE LA. ASUINDA DEMEÑENCIAS 8369598, 
TO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

OYA D PORCION LIQUIDA 699 > 997-999 

Doclro que los datos contenidas on esta dectaración son verdaderos, por lo que asumo 
la responsabilidad correspondiente (An_101 de la L RT) 

cientes al presente 
tomará como JUE O 

11977687 

119 776,63 

CUOTA PORCIÓN pea VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

CUORTADACIÓN on VALOR PORCION ASUMIDA: 

ZE 

UOTa TrGIGON A VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

ada la iiogrenión requefida entéstá Anexo: 
istbutarias cos sE dee por, . 

L Frac e a pda de a 
Mo PayMomal, 

Fecha 

FIRMA CONTRU 

Usvano ENPVI0OP16
_Agoncn CE! 

ADE ES ¿BRINDE 
ú   

   



  

  

  

  

  
  

  

    
  

      
  

  

  

          
  

  

    
  

  

  

  

        
  

      
      
  

  

  

    
  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

       

  

    

      
           

| DECLÁRACIÓN DEL'IMPÚESTO A-LA RENTA SOBRE INGRESOS” * 0 l1isar757 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 o r . . RESOLUCION No. 0904 o. , . O 
100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

AÑO 10m Ma DÉ FORMULARIO QUÉ SE RECTIFICA 

|] =] 3 
o, RESOLIIÓN RECTPICATORIA - - - 15 . 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

HOC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PSOE FALÓUSOCAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 [o 
20 | ocre 02 | GUAYO ORTEGA JORGE ANDRES 'SAMBORONDON 

PARROQUIA LEARN 0 [WERO 7 [westción 20 [eo 
10 LL PUNTMLA SATEUTE 205 lios 4.5 VIA SAMBORONDON M2 C VILLA 106 [URB PALMAR DEL RIO [2837025 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
EUA DE CIUDADANÍA O PASABONE. a PLLIDGS Y NOMERES COMETOS "Ea 

20 lororssas 60 loRTEGA ROMAN ANDREA ELIZABETH | SAMBORONDON 

PARROQUIA E TTERSECCÓN => [TREO a [renoaaoe [10 [rrerenacen Los [rremiaca | 2 Jeerionoa no ds es 
IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DELLA SUCESIÓN 

7 ao, [RUS CÉRIMA DE CIUDADANÍA 0 PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETAS (CALISANTE) 

a [Enocaa OS SS a rstaeno Tis Tano] 3 o 

2 [SAD FALEMENO SOMA | zo [ROA DE OTORGAMIENTO DELTESTANENTO DOHA as | E A 

a roma SS 

0... DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
OC, CEOUIA OS CIUOADAIA O PASARTE TOMATE, ar PRRÓNSOAA, DENOSNACIÓN U APELOS Y NOMRES COMAS Ps 

20 tosoorse7ez 22 [cano MONTIEL MARIAMA EUSERIA, | samsoronco 
PARADOR EPR RENO aresicaón an ermano | [eran cesos PA la cm 1 

Eso av. dí. DONATARiOS ES a a 
» |, 2 30 20 Lao 15 reso 
O AA Y yy [to apo seco A 

susragun. 
300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DEA PORCIÓN 

REGOCIOS UNIPERSONALES m En oo | am 20 

AVALUO COMERCIAL TOTAL. 

[BIENES INMUEBLES. a 32 000133 0.00 

veranos m9 3 om | sm om 

MEE DE HOGAR OBRAS DE ARTE Y JOYAS 24 am | 336 0 

biien EN ErEcrIvo ys 00 | as 100 

ACRERNCIAS FINANCIERAS Y CIVILES. du ns 000 | 596 10 

lOMES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES. as 4620.00 | 327 asm990 | 337 11977663. 

(OTROS NO ESPECIFICADOS. 26 se 00m | 38 am 
=7 

í SUBTOYAL SUMAR 332 AL 238 3 MTS 

[404 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
+ 

1 PO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

Ísastos ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS « 000 dm 20 

(GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS «e 00 | 422 an 

[TRIBITOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONRES) | 452 00 | «a 2 
[DEUDAS HEREGITARIAS Y GASTOS OE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) «0. 00 | 44 00 

Desébros os agacca [ a Jrocon msacea es 00 | as 200 
SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 .» 00 

La presente información reposa en la base de datos det SRI, conforme la deco QTARÍA PCIA SB y o c _ DELCANTÓN GUAYAQUIL 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL [0 EL NSULERn JÁCOY a QHFEMARECADLA 

vAYaO ! SRIDEC2017025654831 871544358393 1       
   





  

  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

    
  

                

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (3229604) | > | 487 00 
no. e SELECCIONE LA DEDUCCIÓN: ce E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO. 

ALE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332:40%) - | +. 00 

¡800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
os danes e ea diran so vendados, par quE asa  TESDONSEDAdOS Declaro que os datos contenidos en est ea A CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 30049997408 | 00 1975.63 

rado 101 Se La LATIN 
DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) a 00 

'BASE IMPONIBLE BO1-802 7 80 119775,63 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO. 803 * 6 . 20038 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

1960 PREVIO .m, 00 

¡TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901. | 002 239033 

INTERÉS POR MORA 503 0.00 

mus es) 00 

toraL PAGADO aozWaczo90s | es 259098 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO ss | uso 203 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 00 | uso uo 

DETALLE DÉ NOTAS DE CRÉDITO 

509 inge 910 | mycno sz [ueno 2 [weno 

uso vos | sl fuso 200 | 3 fuso os0 | sis [uso 00 

er 
¿ 1 

1 

a 

—== 

NOTARIA a pan 

  

La presente información reposa en la hase de datos del SR1, conforme la dec 
   

ración      
  

TÓDIGO VERIFICADOR "NÚMERO SERIAL | 
-CUADOR 

    SRIDEC2017025654831   871544358393 a 
  

  

      

  

 



   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 
Dirección General de Registro Civil, Hentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900798752 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO MONTIEL MARIANA EUSEBIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

  

0 Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1937 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AGUAYO POZO RENATO LOTARIO 

Nombres del padre: CEDEÑO JUAN 

Nombres de la madre: MONTIEL CEFERINA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

- r Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

N* de certificado 176-081-80453 

LL 
176-086 

  

  

  

    

  

  

    

                  

  

    | cti] Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

-80453    ta LOGIDAC Art numeral 1 v ala LCE 
a Ego     Elsie o remisión E 

   



' STRUCcIÓN PORN 

  

SECUNDARIA EMPRESARIO 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

CEDEÑO JUAN 
APRLLIDOS Y HOHBRES DE LA ADA 
HONTIEL CEFERIMA 

EAN 

= GUAYAS Se a 
TED DEBEDACÓN CR>S 2 

0 comes 20230901 FROM DI OIRECTOR 
A AECA LE AACIICNTO 1237-09-26 Emp, 16 IV € CAMA GENERAL. 
e IRALA, ECARTORIANA, 

DF * > IDECUOIOO79B7I2E<< eee dea 

e Mco * y 370926 F230901ECU<<<<<cLe eee 

CEDEÑO<MONTIEL<<MARIANA<EUSEG1 

    

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR q Identincación y Cedulación 
Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0804122711 

Nombres del ciudadano: CUSME MENDOZA KAREN XIOMARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

0 Nombres del padre: CUSME ALAVA EDISON EDGARDO 

.% Nombres de la madre: MENDOZA BUSTE GLORIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2016 

mn 
X Informactón certificada a la fecha 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 15 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

no
 

WN? de certificado 182-082-58420 

Mil 
182- 4 

La insinacion o persona ante quien se presente este certucado Jebera vatidarlo en https «virtual regis ocivil geb ec, comí. e a fa LOGIDAC An 9, numeral a y a la LOL 

       

  

  

  

    ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    

   
    

  

Ea 
da     

CIUDADANA (O). 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

cas 

 



    
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 43 aan camisón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915612782 

Nombres del ciudadano: VERA MORETA ERIKA ILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2006 

Nombres del padre: JUSTINO HERME VERA JORDAN 
e 
[ e : 

! Nombres de la madre: LIDIA DE JESUS MORETA 

nr Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2009 

L Informacion certificada a la fecha 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES + GUAY AS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado 188-082-58525 

188-082-58528 tna Director Genesal del Registro Cit, Identificacion y Cedulacion 

Le instetución o persona ante ourense os 

      

    

  

    

        

Documento firmado electronicamente 

    

Loc 1d aun electro seligeio en rt ps insrruzr te truciwil gob es, conforme al LODO dt 1, iarieral ya a LUZ 

 



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN O PE NOTA Dd ROA co 
940 - 192 0915842782 seas 

  

VERA MORETA ERIKA ILIANA 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

Duavas 
PROwIIa, EMCUNSCAIRCIÓN y 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA a 
ranQur 
PARROQUIA 

  

AE 

APELLIDOS YMÓMIRES DE RA Maoet 
MOÑETA LIB DE JESUS. 

   

    

a fp - 
IDECUO9ISG12 IB Gee eeee cea 

, B2O6OIF21051DECU<<<<<<<<ece<ae 
pus VERAXMORETA<<ERIKA<ILIANA<<<<< ¿   

  

TS 
USE 

SUMKAGO EM EL Fe rta bro DORAL 20 

STCCERIIEN y A RA TODOS 
Er O EERIVADOS 

  
   



O
S
 

oo
 

10 

12 

13 

l4 

15 

16 

17 

18 

19 

  

25 

27 

28 

AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décima Sexta del cantón     

   

  

    

    

  

Guayaquil 
ESTA FOJA PERTENECE A La po E ALA DONA; 2, 

EUSEBIA ION QUE OT( 

AGUAYO Pi MONTIEL A FAVOR DE 105 señonts, PA 
A 200 JORGE E LUIS AGUAYO ORTEGA y DE 196 monos, o > :S AGUAYO LES DE 

rx s ORTEGA, DEBIDAMENTE A Y MARIA ANDREA AGUAYO 
Z ANDREA ELIZABETH ORTE: ADOS POR SU MADRE SEÑORA     -GA ROMAN -       f) SR-JORGE LUIS AGUAYO ORTEGA 

C.C. $$ 092469886-3 

CV. $ 004-019 

Dirección: Palmar del Río Mz. € Solar 106 

Teléfono: 042837025 

E-mail: ¡laojorgeluisaguayoO gmail.com 

do 
f) SRA. ANDREA ELIZABETH O 

representa de sus hijos menores de edad JORGE ANORES AGUAYO ORTEGA con 
4 

cédula de ciudadanía No 092674488-9 y MARIA ANDREA AGUAYO ORTEGA con 

“LOS DONATARIOS” 

    
A ROMAN, por los derechos que 

cedula de cudadanía No 095275790 4 

C.C. $ 070325583-6 

CV. H 319-056 

Dirección: Palmar del Río Mz. C Solar 106 

Teléfono: 042837025 

E-mail: andreaortega5O'hotmail com 

y A 

o EDERÓN JÁCOME 

otaria XVI il 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELL 

CONFIERO ESTE O Ó Danna 

TESTIMONIO 

“LOS DONATARIOS” 

    

    

   
NOTARÍA DÉCMASERS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL , 

  

      

      

CAR 
GUAYAQUIL)     

 





 

   

                              


